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EDICTO
SE HACE SABER:

 
 
 

A los HEREDEROS DESCONOCIDOS de quien en vida respondiera al
nombre de ORLANDO NIÑO CARREÑO, mayor de edad y titular de la
cédula de identidad N° V-23.073.736, con último domicilio en Avenida
Cristobal Colón residencias Rio. Arauca, piso 2 apartamento 8-B, La Trinidad,
Municipio Baruta, Estado Miranda, que los ciudadanos HIDEKEL ALFONSO
CURCIO RINCONES Y CILIAN SALVATORE CURCIO RINCONES
venezolanos mayores de edad y titulares de las cédulas de identidad Nros V-
6.751.054 y V-6.751.055 respectivamente, han interpuesto ante este
Tribunal demanda por DESALOJO en contra del hoy de cujus ORLANDO
NIÑO CARREÑO, y contra los ciudadanos OSCAR CARREÑO Y LUIS JAVIER
NIÑO cédulas de identidad Nros E-81.779.695 y V-24.073.973
respectivamente en virtud de ello, todos aquellos que se consideren
asistidos de un derecho del causante deberán comparecer por ante este
Tribunal, en un lapso de SESENTA (60) días continuos siguientes a la
publicación fijación y de la expresa constancia que deje el secretario del
Tribunal de haberse cumplido con las formalidades de Ley; a fin de que se
den por citados y exponer las defensas que consideren conducente ante
este órgano jurisdiccional, ubicado en la Plaza Caracas, torre Norte del
Edificio Centro Simón Bolívar, piso 4. El Silencio Distrito Capital, en el horario
comprendido de 8:30 am a 12:30 pm. los días de lunes a viernes. El
presente edicto deberá ser publicado durante SESENTA (60) días continuos:
dos veces por semana en los Diarios EL UNIVERSAL y ULTIMAS NOTICIAS,
todo de conformidad con lo pautado en el artículo 144 y 231 del Código de
Procedimiento Civil. 
Asimismo, se le hace saber que los alegatos y pedimentos al tribunal deberá
enviarlo previamente en formato PDF a través del correo del tribunal
municipio18.civil.caracas@gmail.com: en el horario comprendido de 8.30 am,
a 200 pm, advirtiéndosele que efectuado el acto virtual se le fijara cita con el
fin de que comparezca personalmente a presentar el correspondiente
escrito ante la sede de este despacho judicial
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